
R E P U B L I C A  DE C H I L E  

HONORABLE JUNTA DE GOBIERNO 

SECRET RI / 

--En Santiago de Chile, a veintinueve días del mes 

de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, siendo las 

16.30 horas, se reGne en Sesión Legislativa la H. Junta de Go - 
bierno integrada por sus miembros titulares, señores: Almiran - 
te José T. Merino Castro, Comandante en Jefe de la Armada, 

quien la preside; General del Aire Fernando Matthei Aubel, Co - 
mandante en Jefe de la Fuerza Aérea; Teniente General César R. 

Benavides Escobar, y por el subrogante del señor Director Ge- 

neral de Carabineros, General Subdirector Rodolfo Stange Oel- 

ckers. ActGa como Secretario de la Junta el titular, Coronel 

de Ejército don Hugo Prado Contreras. 

--Asisten los señores: Mónica Madariaga Gutiérrez, 

Ministra de Justicia; Fernando Alvarado Elessetche, Subsecre- 

tario Subrogante de Hacienda; Mario Makuc Plá, Síndico Nacio- 

nal de Quiebras; Luis Montt, Profesor de la Facultad de Dere- 

cho de la Universidad de Chile; Contraalmirante Rigoberto Cruz 

Johnson, Jefe de Gabinete de la Armada; Brigadier General Wa- 

shington Garcla Escobar, Jefe de Gabinete del Ejército; Coro- 

nel de Aviación Alberto Varela Altamirano, Jefe de Gabinete de 

la Fuerza Aérea; Capitán de Navio (JT) Mario Duvauchelle Rodrg 

guez, Secretario de Legislación; Capitán de Navío Germán Tole- 

do Lazcano, integrante de la Primera Comisión Legislativa; Co- 

ronel de Aviación (J) Hernán Chdvez Sotomayor, Asesor Jurldico 

del señor General Matthei; Coronel de Carabineros Carlos Toro 

Niesel; Teniente Coronel de Ejército Rafael Villarroel Carmona, 

integrante de la Cuarta Comisión Legislativa; Teniente Coronel 

de Ejército Guillermo Vargas   ven daño, Secretario del Gabinete 

Ejército; Teniente Coronel de Ejército Enrique Ibarra Chamorro, 

Asesor Jurldico del señor Teniente General Benavides; Capitán 

de Fragata (J) Hernando Morales Rlos, Asesor Jurldico del señor 

Almirante Merino; Capitán de Fragata Raúl Zamorano Triviño, in - 
tegrante de la Primera Comisión Legislativa; Capitdn de Fraga- 

ta (R) Pedro Baraona Lopetegui, Jefe de Relaciones PGblicas de 
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la Secretarla de la H. Junta de Gobierno; Mayor de Carabineros 

(J) Harry Grünewaldt Sanhueza, Asesor Jurldico del señor Gene- 

ral Mendoza; Gaspar Lueje Vargas, integrante de la Primera Co- 
\ 

misión Legislativa, y Jaime Illanes Edwards, integrante de la 

Segunda Comisión Legislativa. 

MATERIAS LEGISLATIVAS 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre la sesión. 

Junto con esto, en nombre de la Junta le damos la 

bienvenida al señor General Stange, quien reemplaza provisio- 

nalmente al señor General Mendoza. 

Ofrezco la palabra. 

Pasamos a la Cuenta. 

CUENTA 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su venia, se - 
ñor . 

En la Cuenta figuran, en primer lugar, tres Mensajes 

de S. E. el Presidente de la RepGblica. 

El primero tiene como boletln el 2 8 4 - 1 1  y es un proyec - 
to que, partiendo de la existencia de veinte Servicios de Salud 

y siete en la Región Metropolitana, plantea la posibilidad de 

terminar con el Servicio de Salud Metropolitano Noroccidente y 

trasbordarlo, con sus recursos flsicos y económicos y con sus me - 
dios humanos, al Servicio de Salud Metropolitano Occidente. 

Dentro de los antecedentes de la iniciativa se señala 

que el Servicio de Salud Metropolitano Noroccidente tiene una su - 
perficie de aproximadamente 77 kilómetros cuadrados y su hospi - 
tal base es el Doctor Félix Bulnes. En cambio, el Servicio de Sa - 
lud Metropolitano Occidente tiene 5 mil 103 kilómetros cuadrados. 

De tal manera que, señala el Mensaje, una mejor distribución de 

medios y de recursos permitirla entregar lo relativo a este Ser- 

vicio al Servicio de Salud Metropolitano Occidente. 
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Ese es el proyecto del boletln 284-11 y no tiene cali - 

ficación de urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

Es una materia relativamente sencilla. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No hay observa- 

ciones. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ~rdmite ordinario, Segun- 

da Comisión y pGblico. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La segunda ini- 

ciativa se contiene en el boletfn 285-03. 

Este proyecto, originado en Mensaje del Presidente de 

la RepGblica, tiene por propósito fundamental poner en conoci - 
miento público un extracto del balance y de los estados de ga- 

nancia y pérdida de las empresas estatales; de las entidades del 

Estado que tengan personalidad jurldica y patrimonio propio; de 

las entidades o sociedades con capital superior a diez mil uni- 

dades de fomento anuales en las cuales el Estado, sus sociedades 

o empresas tengan un aporte superior al 10% o le corresponda una 

representación superior a dicho porcentaje. Esa puesta en cono- 

cimiento público se efectGa a través de la publicación correspon 

diente en los términos y condiciones que determine la Superinten 

dencia de Valores y Seguros. 

Ese es el primer objetivo del proyecto. 

El segundo consiste en disponer que todos los organis- 

mos de los que podrian llamarse del sector pGblico que tengan 

una naturaleza de sociedad anónima cerrada, se rijan por las nor - 

mas de las sociedades anónimas públicas, para someterlos al con- 

trol de la Superintendencia. 

En lo relativo a los dos objetivos señalados, hay que 

consignar que existen tres excepciones: en primer lugar, no se 

aplican las obligaciones indicadas a las instituciones o servi- 

cios que conforman la Administración Central del Estado. Por ejem - 

plo, los Ministerios, los servicios pGblicos propiamente tales. 

Tampoco están en la obligación propuesta las entidades bancarias 

y financieras, y tampoco, y es la última excepción, los servicios 
y las empresas dependientes del o relacionadas con el Gobierno a 
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través del Ministerio de Defensa Nacional, como, por ejemplo, FA - 
MAE o ASMAR; éstas no están en el proyecto. 

La tercera y 6ltima finalidad establece que las infrac - 
cienes que se produzcan a la norma de publicidad señalada serán 

sancionadas con la disposición indicada en el proyecto, sea por 

la Contralorla General de la Repdblica, sea por la Superintenden - 
tia de Valores y Seguros, cuando corresponda. 

Este proyecto que, como dije, figura en el boletin 285- 

03, no tiene calificación de urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Semejante al an- 

terior. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ordinario, con publicidad 

y corresponde a la Primera Comisión Legislativa. 

El señor SECmTARIO DE LEGISLACI0N.- El Gltimo proyec - 
to de la Cuenta deriva de un Mensaje del señor Presidente de la 

RepGblica, boletin 286-03. 

Esta iniciativa legal persigue fundamentalmente cuatro 

objetivos: primero, prorrogar hasta el 30 de diciembre de 1984 

las normas especiales existentes en la actualidad para la enaje- 

naci6n de bienes de CORFO, que están configuradas en el decreto 

ley 1.068, de 1975. 

En seguida, ampliar o prorrogar hasta el 31 de diciem- 

bre de 1983 --el anterior es hasta 1984-- los plazos que tiene 

la Corporación de Fomento que especificaré a continuación. Tam- 

bién tales plazos vencen ahora, el 31 de diciembre de 1982. 

La prórroga hasta 1983 incide, primero, en la facultad 

de enajenar las acciones bancarias que a6n permanecen en su dom2 

nio; en seguida, en la facultad de adquirir las acciones banca- 

rias que pudieran serle devueltas por entidades filiales o depen - 
dientes, y, por tíltimo, en la facultad de perfeccionar la trans- 

ferencia de acciones bancarias cuyo traspaso se encuentre suspen - 
dido por resolución judicial. 

En lo referente a la ampliación en la facultad de ena- 

jenar las acciones bancarias, si bien es cierto que el Mensaje 

se refiere a la CORFO y ése es el propósito segdn se indica alll, 
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la norma que se modifica está contenida dentro de una disposi- 

ción genérica aplicada en general a los organismos del Estado. 

Ese es el segundo objetivo del proyecto en estudio. 

El tercero es reducir el porcentaje de acciones nece- 

sarias para el cese de la administración de bancos por la res- 

pectiva Superintendencia. Dicho porcentaje es hoy dla el 67% y 

se propone reducirlo al 51%. 

En seguida, cuarto objetivo, hacer aplicable el decre - 
to ley 1.068, que fija las reglas especiales que tiene la CORFO 

para enajenar sus bienes, además,a dos tipos de situaciones. La 

primera se refiere a las enajenaciones de bienes del Fisco que 

en virtud de una ley deban ser efectuadas por CORFO. 

Sobre el particular, recordará la Excma. Junta de Go- 

bierno que la ECA, SEAM y E.T.C.E. son instituciones que fueron 

disueltas por ley y que en su administración correspondió una 

intervención a la CORFO. Ahora se trata de proceder a la enaje- 

nación. Se desea que se apliquen las normas del decreto ley No 

1.068, que facilitan más la operación de enajenar. 

Y el segundo rubro de instituciones que, según el pro - 
yecto, se regirán por el D. L. 1.068 en esta ampliación pedida 

por el Ejecutivo, se refiere a la enajenacion de bienes de otras 

personas jurldicas de derecho público que haga la CORFO por man- 

dato aceptado por ésta. 

Ese es el proyecto en sus cuatro objetivos básicos y 

no trae calificación de urgencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- El problema de este proyec - 
to radica en el hecho de que el Ministro que lo propicia es el 

señor De la Cuadra y, además, el Ministro de Economla General Da - 
nGs. No sé hasta dónde el actual Ministerio estaria de acuerdo 

con los criterios de tipo económico o financiero expuestos en él, 

con relación específicamente a las atribuciones que se desea pro - 
rrogar a la CORFO. 

Tal vez sería conveniente pedirle por oficio al Ejecu- 

tivo si confirma el criterio expuesto en el Mensaje respectivo, 



R E P U B L I C A  D E  C H I L E  2 4 / 8 2  - 6 -  
HONORABLE JUNTA DE GOBIERNO 

p r n  Ly . 
* 'i : l .  

o si desea cambiar en alguna forma el texto propuesto. 

Ofrezco la palabra sobre el particular. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Opino que si al Ejecutivo 

no le gusta la ley puede hacerlo sin que le preguntemos. Mien- 

tras no diga algo contrario a esto creo que sigue estando de 

acuerdo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Quizds, dentro del trbfa - 
go de cosas que suceden es diffcil recordarse que se envió un 

proyecto de ley referido a esta materia. 

Por otra parte, durante su estudio en la comisión po- 

drfa llegarse a la conclusión de que no es conveniente. 

--Se producen diversos didlogos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se le podrfa consultar si 

está de acuerdo, porque hay dos puntos. Y, adembs, seria parti- 

dario de agregar otra cosa: una cuenta que deberia rendir la 

CORFO, desde que se dictó el decreto ley 1.068, de 1975, que la 

autorizó in extenso para enajenar cualquiera cantidad de cosas, 

pues nunca ha dado cuenta de cómo enajenó, a quién y en qué for - 
ma . 

¿Le damos trámite ordinario? 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Ordinario, tal 

como el anterior. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- ¿Con difusión, mi 

Almirante? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- SI. 

Corresponde a la Primera Comisión Legislativa. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay tres materias 

mds en la Cuenta, señor. 

La primera dice relaci6n con el proyecto del boletln 

241-13, iniciativa que, como recordará la Excma. Junta de Go- 

bierno, tiene por objeto crear una sociedad anónima con los re- 

cursos económicos consultados en diversas leyes que constituyen 

el Fondo de Obras Sociales de EMPART. 
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Lo ha estado estudiando la Comisión Legislativa Segun - 
da y ha tenido conocimiento de que eventualmente este proyecto 

seria retirado por el Ejecutivo. En esas condiciones, ha esti- 

mado necesario no continuar en el estudio de la iniciativa, da- 

da la situación descrita. 

Esto lo comunica a la Junta el Presidente de la Segun - 
da Comisión Legislativa, hecho del cual doy cuenta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MATTHE1.- El Ministro no concuerda 

con este criterio de hacer una sociedad anónima. La idea es sen - 
cillamente enajenar esto, su venta, cosa que, por lo demds, es 

exactamente lo que nosotros pensamos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Habrla que suspender la 

tramitación de la ley en espera de que el Ejecutivo se pronuncie. 

¿De acuerdo? 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El segundo oficio 

se refiere al proyecto que consta en el boletln 262-11. 

Esta iniciativa legal del Ejecutivo desea extender la 

aplicación del sistema de salud que proporcionan las ISAPRES a 

todos los trabajadores, estén o no estén afiliados a una Adminis - 
tradora, y, además, a los pensionados de cualquier régimen previ - 
sional, situación respecto de la cual actualmente no existe una 

norma especifica; es decir, no hay una disposicibn de encaje en- 

tre el antiguo sistema previsional y el nuevo. 

Como consecuencia de ello y aprobada la primera idea, 

se desea establecer reglas sobre el monto de la cotización para 

salud y su entero en la ISAPRE. 

Este proyecto est6 en estudio en la Segunda Comisión 

Legislativa. La Junta lo calific6 con simple urgencia, pero se 

ha planteado en la ComisiBn la necesidad de requerir nuevos ele- 

mentos de juicio para efectuar la proposición correspondiente a 

la Junta, lo que ha exigido, dice el señor Presidente de la Se - 
gunda Comisión Legislativa, la conveniencia de obtener una pró- 

rroga de 20 días de la Junta; es decir, terminarla el 27 de octu - 
bre. 
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La fecha de la calificación de simple urgencia es el 

20 de octubre; de tal manera que al acogerse la petición de pr6 - 
rroga habrla que cambiar la calificacidn del proyecto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Conforme? 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No hay inconveniente. 

Se califica de ordinario. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida, que- 

da rendir cuenta de la sentencia recalda en el proyecto del bo- 

letln 225-07, que creó nuevos juzgados y nuevos cargos en las 

Cortes de Apelaciones, aprobado en sesión de Junta del 30 de 

agosto filtimo. En aquella oportunidad se resolvió que, una vez 

sancionada la iniciativa por el Presidente de la RepGblica, fue - 
ra enviada al conocimiento del Tribunal Constitucional para el 

control constitucional correspondiente. 

La sentencia lleg6 y por voto de mayorla, con la sola 

excepción del Ministro señor Correa, sostiene que las normas del 

proyecto contenidas en los artfculos lo a 4O, 10, 11 y 12 y l o  y 

4' transitorios son constitucionales, y no se pronuncia respecto 

de las otras normas, artlculos 5O al 9 "  y 2O y 3O transitorios, 

por no ser disposiciones de rango constitucional. 

La sentencia de minorla, que no tiene valor juridico 

como sentencia por ser de minorla, sostiene que en una ley orga- 

nica constitucional no pueden ir normas que no sean propias de 

una ley orgánica constitucional, estimando el Ministro disidente 

que alll habría un problema de inconstitucionalidad de forma; pg 

ro, como indiqué, es sentencia de minorla y no obliga. 

En consecuencia, corresponderla remitir el proyecto al 

Presidente de la República para su promulgación. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No tengo observa - 

cienes . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Es casi imposible que sucg 

da lo señalado en el voto de minoriaten el sentido de que cada 

uno de los artículos de la ley sean absolutamente constituciona- 

les, porque puede haber normas que son las que le dan continui - 
dad al sistema y no cortan la solución que sencillamente no se - 
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r6n de tipo constitucional, pero si no van en la iniciativa ésta 

no tiene sentido. 

Por lo tanto, es totalmente absurda la posición del se - 
ñor Correa. En todas las sentencias ha habido su voto disidente. 

El proyecto se puede enviar a S. E. el Presidente de 

la Rep6blica para la promulgación. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Tal cual. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Es con las leyes 

orgánicas constitucionales. Esas son completas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es otra cosa, pero aquf 

hay algo que de alguna manera afecta la Constitución y tenemos 

que consultarlo. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Señor Almirante, 

pido incorporar a la Cuenta un oficio enviado a la Secretaria de 

Legislación, relativo al boletln 256-02. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Efectivamente, el 

lunes recibl ese oficio y, como no llegó el viernes, lo habla 

considerado para la Cuenta siguiente. 

El incide en el proyecto del boletln 256-02, que tiene 

por objeto aumentar del 0,5% al 1,5% la imposición que hace el 

personal activo de las Fuerzas Armadas al fondo creado para fi- 

nanciar los gastos que demanden las prestaciones de salud del per - 

sonal en servicio activo y del personal pasivo, m6s las cargas fa - 
miliares. 

SegGn informa el señor Presidente de la Cuarta Comisibn 

Legislativa por oficio del 27 de septiembre de 1982, esta inicia - 
tiva, calificada por la Junta con simple urgencia y que se encuen - 
tra en estudio en dicha Comisión como informante y conjunta, ha 

merecido diversos puntos de vista por las Comisiones, no hay 

acuerdo entre los integrantes de la Comisión Conjunta sobre el 

texto mismo, respecto de los objetivos que deben proponerse a la 

Junta. 

En esas condiciones, indica el señor Presidente de la 
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Cuarta Comisi6n Legislativa, "teniendo presente que, de acuerdo 

con lo expuesto,en la Comisión Conjunta no ha existido una uni- 

formidad de pareceres respecto a la forma de legislar, de que 

es necesario consultar a los señores Presidentes de las Comisio - 
nes Legislativas sobre diversos aspectos en relación con la ma- 

teriaIw,qrega el señor Presidente de la Cuarta Comisión que se 

formularon preguntas a representantes de los señores Presidentes, 

quienes manifestaron que necesitaban confirmar sus puntos de vis - 
ta con los señores Presidentes de las demds Comisiones Legislati - 
vas. 

Finaliza el oficio indicado en la siguiente forma:"Con - 
siderando que esta Cuarta Comisi6n Legislativa dispone hasta el 

28 del presente para evacuar su informe," --hoy dla-- "vengo 

en solicitar a la Excma. Junta de Gobierno que se sirva tener a 

bien prorrogar en 10 dlas hsbiles el plazo para emitir el citado 

informe". 

De tal manera que, de acogerse la pr6rroga, habria que 

agregar diez dlas hábiles más a contar de mañana. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

¿No hay inconveniente? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No. 

El señor GENERAL STANGE.- No. 

El señor TENIENTE GENEIiAL BENAV1DES.- No. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Se acepta la prdrroga y, 

entonces, quedarla para ser visto el 14. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No hay problema 

en cuanto al plazo de despacho por parte de la Junta, porque es - 
te proyecto le vence a la Junta de Gobierno el 20 de octubre y 

los diez dlas de plazo vencen, al parecer, el 11. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No hay inconveniente. 

Tiene la palabra el señor Secretario de la Junta. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Mi Almirante, H.Jun - 
ta de Gobierno, deseo informarles que en el día de hoy se reci- 

bió un oficio del señor Comandante en Jefe de la Armada y Presi - 
dente de la Primera Comisión ~egislativa, en el cual informa a 

la H. Junta de Gobierno que con fecha 5 de octubre se encontra- 
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rá fuera de la capital por actividades de tipo institucional pro - 
gramadas. Por lo tanto, ser5 reemplazado, como subrogante, por 

el señor Vicealmirante don Maurice Poisson Eastman, Jefe del Es - 
tado Mayor de la Armada. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Efectivamente. Me embarco 

en la Escuadra, as1 es que no podré estar aqul. 

Ofrezco la palabra. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA FUERZA AEREA.- Con fe- 

cha 27 del presente mi General Matthei remitió un oficio a la H. 

Junta de Gobierno solicitando un plazo de 25 dlas hábiles para 

terminar el informe sobre el proyecto de ley que modifica el CÓ - 
digo de Procedimiento Penal. 

Esto se debe a que el informe está formado por 96 pá- 

ginas y debe revisarse hoja por hoja porque constituye la histo - 
ria de la ley y debe ser perfecto en ese sentido. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay inconveniente? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No df cuenta de 

esa materia por haber llegado fuera de plazo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. No importa. 

Terminada la Cuenta. 

Pasamos a la Tabla. 

TABLA 

1.- PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA ARTICULO 27 DE DECRETO CON FUER - 
ZA DE LEY No 2, DE 1959, SOBRE PLAN WBITACIONAL, EN RELA- 

CION AL INDICE DE SALARIOS Y SUELDOS (BOLETIN 252-03). 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Antes de dar co- 

mienzo al primer proyecto de la Tabla deseo informar que se reci - 
biÓ información relativa a que tanto el señor Ministro de Hacien - 

da como el señor Subsecretario no pueden concurrir y que asisti- 

rá en su reemplazo el Subsecretario subrogante, señor Fernando Al - 
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varado. 

Respecto del Ministerio de Economfa, tampoco podrán 

venir el señor Ministro del ramo ni el señor Subsecretario, y 

asistirá en su reemplazo la Asesora Jurídica del señor Minis- 

tro, señora Gimena del Pozo Parada, aqul presente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra a la 

Junta en cuanto a si tratamos la materia o suspendemos la se- 

sión, porque no viene ninguno de los Ministros a los cuales 

les interesa el proyecto. Si no tienen interés en las leyes 

que est6n proponiendo, no se tratan las iniciativas legales 

hasta que estén dispuestos a venir. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En lo referente 

a la Ley de Quiebras, est6 la señorita Ministra de Justicia. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- ¿Suspender la 

sesión? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No. El proyecto. 

El señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- En ese caso, SI. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Secretario, comuníquele 

al Ministro que, por no haber asistido, su proyecto no fue tra- 

tado en la fecha y que se espera su concurrencia para verlo. 

Además, debe avisarse al Ejecutivo que el plazo dado para la 

ley y dentro del cual lo tratarla la Junta no se pudo cumplir 

debido a la no asistencia de los Ministros correspondientes. 

El señor GENERAL MATTHE1.- O de los Subsecretarios, 

porque en realidad muchas veces hemos aceptado que éstos asis- 

tan. Pero hasta ahl llega. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- El plazo vence 

el 18 de mayo de 1983. Por lo tanto, la decisión no afectará al 

proyecto .. 

--El proyecto queda pendiente. 

2.- PROYECTO DE LEY DE QUIEBRAS (BOLETIN 154-07). 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Este proyecto fue propues - 
to por el Ministerio de Justicia hace cuatro años, y en este mo - 
mentohallegado a tomar su forma. 
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Tiene la palabra la Segunda Comisión, informante. 

El señor JAIME ILLANES, RELATOR.- Por disposición de 

la H. Junta, el proyecto fue estudiado en Comisión Conjunta y 

para ello se contó con el informe de la Secretarla de Legisla- 

ción y, también, con un anteproyecto de la Cuarta Comisión Le- 

gislativa sobre la misma materia. 

Antes de referirme en detalle a la iniciativa, quie- 

ro dar una visión general de ella. 

Primero que todo, H. Junta, no estamos en presencia 

de una nueva Ley de Quiebras. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Esa es la gran verdad. 

El señor RELATOR.- As1 lo señalan también tanto el Mi - 

nisterio de Justiciaten su informe técnico,como el Mensaje: se 

trata de una modificación a la actual Ley de Quiebras. 

Para ello, podrlan haberse seguido dos caminos: susti 

t.uir disposiciones de la ley, con lo cual la consulta al cuerpo 

legal mismo sobre quiebras habrla tenido que contar con dos tex - 

tos paralelos. 

Por eso, la Comisión Conjunta estimó de conveniencia 

hacer un texto Gnico de la Ley de Quiebras. Eso sl que estima 

de prudencia ponerlo en conocimiento de la opinión pGblica, es- 

pecialmente en los sectores universitarios --profesores--, por 

que no se vaya a entender que se está dictando una nueva Ley de 

Quiebras. 

La realidad es que se está modificando la actual Ley 

de Quiebras en cosas sustanciales para hacer más fácil y efecti - 
va su aplicación. 

Esa es la primera observacidn. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Hay un aspecto verdadera- 

mente importante que tal vez sea el más trascendente en cuanto, 

digamos, al universo académico: que la filosofla de estas modi- 

ficaciones prácticamente cambia el criterio tenido al dictar la 

Ley de Quiebras en 1929, que tomó el carácter de decreto con 

fuerza de ley el 20 de mayo de 1931. 

El señor RELATOR.- Exacto. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Ese sigue vigente, porque 

el procedimiento se ha mantenido casi igual. 

El señor RELATOR.- La filosofía es diferente, porque 

antes, cuando regla exclusivamente el Código de Comercio, exis- 

tieron los slndicos particulares. 

La Ley de Quiebras, la actualmente vigente, suprimió 

los slndicos particulares y entregó toda la materia a la Sindi- 

catura de Quiebras; y una de las modificaciones sustanciales pro - 
puestas en este proyecto es volver a los síndicos, pero no a los 

mismos que existlan en el Código de Comercio, sino que a unos 

más controlados, más vigilados, con un sistema más expedito para 

la realización de los bienes de la quiebra. Me referiré a esta 

materia un poco más adelante, al tratar el problema de los sindi - 
COS. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Y más responsables. 

El señor RELATOR.- Más responsables. 

Se crea la Fiscalla Nacional de Quiebras que tendrá un 

papel trascendente por cuanto imparte las instrucciones a los 

slndicos, tanto instrucciones de tipo técnico, juridico como 

económico, para el cumplimiento de las labores de tales slndicos. 

Como veremos más adelante, la Fiscalla Nacional de 

Quiebras también es importante por cuanto es una especie de super - 
intendencia de los slndicos para velar por el buen comportamiento 

de éstos en sus funciones, pudiendo proponer a la junta de acree- 

dores su remoción o, también, al juez de la causa. Inclusive, pus 

de perseguir la responsabilidad penal y civil de los slndicos. 

Entonces, en ese sentido, podrlamos hablar de una espe- 

cie de superintendencia en la función de la Fiscalfa. 

Con la creación de la Fiscalfa se suprime la Sindicatu- 

ra Nacional de Quiebras. 

Al mismo tiempo, se crea una n6mina nacional de slndi - 
cos --más adelante veremos cómo se designan--, con la obligaci6n 

de que el juez de la causa que declare la quiebra, o la junta de 

acreedores, en su caso, solamente pueden designar slndicos a al- 

gunas de las personas que figuren en dicha nómina nacional. No es 

plenamente soberana la junta para designar a cualquier persona co - 
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mo slndico. Tiene que ser una de las que figuren en la nómina 

nacional. 

La actual Ley de Quiebras hace una distinción entre 

deudor comerciante y deudor no comerciante. La verdad es que 

este concepto de deudor comerciante ha quedado obsoleto con el 

desarrollo industrial y económico del pals. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Y agrícola. 

El señor RELATOR.- Agrlcola y minero. 

Entonces, el Ejecutivo proponla sustituir esos térmi- 

nos de deudor comerciante y deudor no comerciante por deudor em - 
presario y deudor no empresario. 

La Cuarta Comisi6nf a su vez, estimd conveniente su - 
primir la distinción entre deudores. En este sentido, creo que 

casi todas las Comisiones fueron partidarias de suprimir la dis - 

tinción señalada. Pero, ya entrando al detalle de la ley, hubo 

necesidad de mantener cierta distinción entre los deudores. En 

vista de ello, se prefiri6 deudores que realizan actividades co- 

merciales, industriales, mineras y agrlcolas, dejando fuera a 

los otros deudores que vienen a ser prácticamente el empleado, 

el profesional, el funcionario público. Todos los demás deudo- 

res que están realizando este tipo de actividades econ6micas que - 

daron dentro de la primera categorla. 

Se sustituye el artlculo 2 4 7 2  del Código Civil. Esta 

norma establece los créditos privilegiados de primera clase, 

que son aquéllos de más alto rango, digamos, que se pagan prefe- 

rentemente a los demas créditos y que se cancelan en el orden es - 

tablecido en el artlculo 2472.  

Como veremos más adelante, la finalidad de esta modi- 

ficación es dar una mayor protección a las remuneraciones de los 

trabajadores de los fallidos o quebrados. Sobre esto hay una re- 

serva de la Cuarta Comisión que veremos después. 

Eso es, en llneas muy generales, lo que constituirla 

el proyecto. 

Ahora entraré a explicarlo un poco más detenidamente 

en los capftulos más fundamentales, en aquellos que tienen algu - 
na alteración a la actual Ley de Quiebras. 
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Como decla, se crea la Fiscalía Nacional de Quiebras. 

El Fiscal es un funcionario designado por el Presidente de la 

RepGblica, de la exclusiva confianza del Jefe del Estado. La 

Fiscalia es un órgano autónomo; se relaciona con el Ejecutivo 

a través del Ministerio de Justicia, y goza de personalidad ju - 
rldica. Los demás funcionarios son designados por el Fiscal y 

son de la confianza exclusiva de éste. 

Se fijan las atribuciones del Fiscal en forma bastan - 
te detenida y, como manifestaba antes, la principal de las fun - 
cienes del Fiscal es mantener una especie de supervigilancia 

sobre los slndicos y tiene la facultad de poder solicitar las 

medidas de remoción o no remoción de los síndicos e, incluso, 

perseguir la responsabilidad civil y penal de éstos. 

Los síndicos. En el artlculo 16 del proyecto se de- 

terminan muy claramente los requisitos para ser slndico. 

Para ser nombrado slndico ser5 necesario estar en po - 
sesión de un tltulo profesional o técnico otorgado por alguna 

universidad del Estado o reconocido por éste o por algGn insti - 
tuto de enseñanza profesional o técnica del Estado, o cuyos pro 

gramas de estudios se hayan aprobado por éste; contar con expe 

riencia calificada en el área económica, comercial o jurfdica 

no inferior a tres años contados desde la recepción del titulo, 

y poseer idoneidad suficiente calificada por el Ministerio de 

Justicia. 

Ahora, un candidato a slndico presenta su solicitud 

con todos los antecedentes al Ministerio y éste lo designa por 

una resolución que se publica en el Diario Oficial. Dicha re- 

solución lo incorpora a la nómina nacional. Sin embargo, se pue - 
de salir de esa nómina nacional, y esto puede ser a la buena o 

por haber cometido graves infracciones. 

Se sale de la n6mina nacional cuando la cuenta del 

sindico es rechazada por el juez. A un slndico a quien el juez 

le rechace la cuenta se le elimina de la nómina nacional. Tam- 

bién se sale de ella cuando el juez lo remueve en una quiebra 

y también, entre otros casos, cuando el slndico es sancionado 

por los delitos que pueda cometer en la calidad de tal o cuan- 

do se le hace efectiva su responsabilidad civil también en su 

calidad de slndico. 
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Esas son las principales causales por las cuales se 

puede salir de la nómina nacional. La otra, la voluntaria, na - 
turalmente, es aquella en que el slndico renuncia a seguir per - 

teneciendo a la nómina nacional. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Aquí hay algo importante. 

De acuerdo con el criterio que sostuvo la Comisi6n 

Conjunta, los slndicos son personas, como decla el artlculo 16, 

que deben tener una calidad especlfica y un ejercicio de a lo 

menos tres años de la profesión. Tal como venla el proyecto, 

bastaba con que supiera andar en bicicleta para ser slndico. 

El señor RELATOR.- Exactamente. La Comisión le exi- 

gi6 muchos más requisitos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Con esto tienen mds exi- 

gencias que para ser Senadores de la RepGblica. En realidad, 

vienen a ser parte en un juicio entre un fallido y los acreedg 

res. 

El señor RELATOR.- Tienen una función fundamenta1:na - 

da menos que representan los bienes de la masa de manera que se 

haga justicia y sin que se queden con parte de los bienes. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- No es que esté critican- 

do al Ministerio de Justicia. Sencillamente, lo estoy viendo 

con un criterio para progresar en la materia. 

El señor RELATOR.- Cuando el juez declara la quiebra 

designa al slndico, a un titular y un suplente, en carácter de 

provisional. Naturalmente, dentro de la nómina nacional. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- También hay otro punto im - 
portante en lo referente a la n6mina nacional: que sin ser simi - 

lar al caso de los notarios, el slndico debe declarar la región 

donde actuará. 

El señor RELATOR.- Exacto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Por ejemplo, ayer hablába - 
mos sobre esto y decíamos que si a don Julio Philippi --él es- 

t5 en la lista-- lo mandaran a llamar para que vaya a actuar en 

una quiebra en Coihaique por diez mil pesos, dirá que no. Y si 

el síndico se niega lo expulsan, porque no puede hacerlo. 
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Ese es otro punto bastante importante que qued6 aclara - 
do y que no venla contemplado en la iniciativa. 

El señor RELATOR.- Sf. Al inscribirse, el slndico de- 

cide si actuará en todo el territorio nacional o si desea hacer- 

lo en una determinada Regi6n. 

Como mencioné, el juez designa al slndico provisional, 

pero la designación del slndico definitivo es realizada por la 

junta de acreedores. Naturalmente, ésta puede ratificar a la per - 

sona designada por el juez o puede elegir otra que le merezca más 

confianza. 

El sindico representa los intereses generales de los 

acreedores en lo concerniente a la quiebra y, también, los dere - 

chos del fallido. 

Se señalan muy claramente cu6les son las atribuciones 

del slndico. Yo las resumirla en una: incautarse de todos los 

bienes de la masa y realizar estos bienes de la masa y, con el 

producto de las realizaciones, pagar los créditos que se hubie- 

sen verificado en esa quiebra. 

Esa es la esencia del derecho concursa1 y ésa es la fi - 
nalidad que debe cumplir el sindico: tomar los bienes, venderlos 

o realizarlos de acuerdo con las normas que le da la ley y pagar 

con el producto los créditos que se han verificado. Esa es su 

función. Como es natural, en el proyecto se detallan más exhaus - 

tivamente las funciones del slndico. 

También se señala un plazo al sindico para realizar es - 
to. Tiene un plazo de seis meses para realizar los bienes mue - 
bles y de nueve para realizar los bienes raxces. Dichos plazos 

pueden ser ampliados por el juez hasta por otros seis meses, en 

el caso de los muebles, y hasta por otros nueve meses, en el ca- 

so de los inmuebles. 

Puede ocurrir que en una quiebra el activo de ésta sea 

pequeño, que no sea más de mil unidades de fomento. Entonces, se 

establece un procedimiento sumario para la realización de este 

activo y el slndico designado por el juez pasa a tener el carác- 

ter de slndico definitivo. No hay necesidad de llamar a la jun- 

ta de acreedores para que designe otro, sino que este slndico 

realiza en el menor tiempo posible, en todo caso no superior a 
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s e i s  meses, t odos  l o s  b i e n e s  d e  e s t e  a c t i v o  que se incau tó .  

E l  s i n d i c o  debe r e n d i r  cuenta  d e n t r o  d e l  p l azo  de  3 0  

d i a s  que haya vencido e l  término que t e n l a  pa ra  r e a l i z a r  l o s  

b i e n e s  de  l a  masa --de s e i s  meses s i  e r a n  solamente  b i e n e s  

muebles o  de  nueve meses s i  además t e n l a  b i e n e s  inmuebles--. 

E s t a  cuenta  d e l  s l n d i c o  puede s e r  impugnada, puede 

ser o b j e t a d a  y l a  pueden o b j e t a r  l o s  ac reedores  y  e l  f a l l i d o ,  

y ,  en d e f i n i t i v a ,  s i  hay e s a s  ob jec iones  y  no se ponen de  

acuerdo s l n d i c o ,  ac reedores  y f a l l i d o ,  r e s u e l v e  en d e f i n i t i -  

va s o b r e  l a  cuen ta  e l  juez  de  l a  causa .  

E l  s l n d i c o  t i e n e  derecho a  honora r io s .  Aqul e l  s l n  - 

dice e s  pagado y  l o  e s  por  l a  masa. Ahora, l o s  honora r io s  

d e l  s l n d i c o  son f i j a d o s  p o r  l a  j un t a  d e  ac reedores  d e  común 

acuerdo con e l  s l n d i c o .  Pero  puede o c u r r i r  que no h u b i e r e  

acuerdo e n t r e  s í n d i c o  y  j u n t a .  Entonces ,  e l  proyec to  aprueba 

un a r a n c e l ,  l lamémoslo a s l ,  d e c r e c i e n t e  en p o r c e n t a j e  según 

e l  monto d e l  a c t i v o  o  segiín e l  monto d e  l o s  b i enes  de  l a  q u i e  - 

b r a .  Se va desde e l  1% h a s t a  l l e g a r  a  p o r c e n t a j e s  muy i n f e r i o  - 

r e s .  

Como seña l aba ,  a l  s l n d i c o  hay que e s t a b l e c e r l e  una 

r e sponsab i l i dad .  Apar te  de  t odos  l o s  c o n t r o l e s  que pueda te- 

ne r  l a  F i s c a l í a ,  a l  s í n d i c o  se l e  e s t a b l e c e  una r e s p o n s a b i l i -  

dad.  

S i  s e  c o n c e r t a  con e l  deudor o  a lgún  ac reedor  o  un 

t e r c e r o  p a r a  p r o p o r c i o n a r l e  a lguna v e n t a j a  i ndeb ida  o  pa ra  ob - 
t e n e r l a  p a r a  s l ,  e s  penado con p r e s i d i o  mayor en s u  grado m l -  

nimo; e s t o  e s ,  d e  c i n c o  años y un d l a  a  d i e z  años.  

La sanc ión  e s  b a s t a n t e  f u e r t e ,  pero  también e l  d e l i  - 

t o  e s  sumamente p a r t i c u l a r  en e s t e  caso .  
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Aqul está mucho más cla- 

ra la penalidad que como la tenla la antigua Ley de Quiebras. 

Está perfeccionado el criterio. 

El señor RELATOR.- En cuanto a la responsabilidad ci - 

vil, al slndico se le hace responsable de la culpa levlsima. 

Es la culpa más exagerada que establece nuestro ordenamiento 

civil; esto es, que debe responder como el buen administrador 

de sus propios bienes, con gran cuidado y sigilo del buen man- 

tenimiento de los bienes. 

Sobre esta materia hubo alguna reserva de la Prime- 

ra Comisión Legislativa. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ya pasó. 

El señor RELATOR.- En lo referente a la declaración 

de quiebra, como ya expresé, la novedad consiste en que ya no 

existe deudor comerciante y deudor no comerciante, sino que la 

distinción en lo relativo a las actividades. 

La otra novedad que presenta este Tltulo es que el 

peticionario, al solicitar la quiebra de su deudor, debe acom- 

pañar un vale vista o boleta bancaria por cien unidades de fo- 

mento. ¿Qué objeto tiene esto? Tratar de desincentivar esto de 

la famosa quiebra-cobranza que existla hasta ahora. A todo el 

mundo lo amenazaban con la quiebra cuando estaba con una deuda, 

en circunstancias de que podla existir otro procedimiento más 

adecuado y más expedito, que eran los procedimientos ordinarios. 

Con esto, quien solicite la quiebra deberá consignar 

esas cien unidades de fomento que responderán también para los 

primeros gastos que se ocasionen en la quiebra. 
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r e s o i u c i d n  que d e c l a r a  l a  q u i e b r a  d e f i n e  que es una 

.c s e n t m c i a  d e f i n i t i v a .  

Era é s t a  una m a t e r i a  de  d o c t r i n a .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.-  Cien unidades  de  fomento 

e s  una suma r e l a t i v a m e n t e  pequeña. No l a  encuent ro  t a n  impor- 

t a n t e .  

E l  señor  RELATOR.- C ien to  t r e i n t a  m i l  pesos  hoy d l a .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- C ien to  t r e i n t a  m i l  pesos  

no es una suma impor tan te  como pa ra  que se haya s o l i c i t a d o  una 

q u i e b r a  que s i g n i f i q u e  a l g o  r e l e v a n t e ,  como pa ra  que se d i j e r a ,  

e l imina  de  l a  competencia mediante una q u i e b r a .  

Repi to ,  no cons ide ro  c i e n  unidades  d e  fomento a l g o  i m -  

p o r t a n t e .  

No sé qué p iensan  u s t e d e s .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- En r e a l i d a d ,  e s t o  no es- 

t a b a  apuntado en e s e  s e n t i d o ,  s i n o  m á s  b i en  a l  no comerciante .  

E l  s eño r  RELATOR.- Impedir l a  q u i e b r a  cobranza.  

E l  sefior GENERAL MATTHE1.- La q u i e b r a  cobranza.  

No e s t d  apuntado a l a s  empresas,  s i n o  a l a  persona que 

no ha pagado una l e t r a  y l e  d i c e n ,  m i r e ,  l o  d e c l a r o  en q u i e b r a  

en vez de  cob ra r  por  o t r o s  medios, que e s  l o  16gico .  

O s e a ,  e s t á  apuntado a o t r o  n i v e l  completamente d i s -  

t i n t o .  

E l  señor  ALMIRANTE PXRIN0.- Imaglnense e l  ca so ,  por  

ejemplo,  de  una de  l a s  g randes  empresas c o n s t r u c t o r a s  en C h i l e ,  

Neut La tour .  E s t a  en  competencia con o t r o  f r e n t e  a una l i c i t a -  

c i ó n  en l a  cons t rucc i6n  de un aeródromo, de  una p i s t a  que son 

v a r i o s  c i e n t o s  de  m i l e s  de  mi l lones  y t i e n e  en e s e  momento deu- 

d a s  que no ha podido r e s o l v e r  con c i e r t o s  bancos. E l  o t r o  l o  

demanda por  qu ieb ra  y l o  d e j a  i n h a b i l i t a d o  pa ra  p r e s e n t a r s e  si- 

q u i e r a  a l a  l i c i t a c i 6 n .  

S i  f u e r a n  m i l  o  dos  m i l  unidades  de  fomento, pod r l a  

pensa r se  o t r a  cosa .  

C la ro  que hay acc ión  j u d i c i a l  d e  l a  o t r a  p a r t e  pa ra  

poder de fende r se  c o n t r a  una cosa  de  e s e  t i p o .  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- No está apuntado a defen-  

d e r  personas  que saben h a c e r l o  muy b i e n  s o l a s .  

E l  señor  EDUARDO RIESCO, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

COMISION LEGISLATIVA.- La i d e a  es defender  a l  pequeño comercian- 



R E P U B L I C A 2 D E  C H I L E  ,,A . ,  - .. p :,.: Fi . ip% 8 2 4 / 8 2  
HONORABLE J X T A  DE GOBlERNO < $'! b 1 

1 , a  L 

> <.- 
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E l  señor  RELATOR.- E l  a c r eedor  suyo,  s eño r  Almiran te ,  

t i e n e  o t r a  de fensa ,  porque a l  momento de  s e r  n o t i f i c a d o  e l  deu- 

d o r ,  é s t e  puede cons igna r  e l  v a l o r  d e l  c r é d i t o  por  e l  c u a l  s e  

l e  e s t á  s o l i c i t a n d o  l a  qu ieb ra .  

 dem más, s e  tomó o t r a  p ro t ecc ión  pa ra  impedir  e s t e  ti- 

po de  c o s a s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿En e s t a  misma l e y ?  

E l  señor  RELATOR.- En e s t a  misma l e y .  

Yo, i n d u s t r i a l ,  soy ac reedor  d e  un competidor mfo, pa- 

r a  s o l i c i t a r l e  l a  q u i e b r a  voy a t e n e r  neces idad  d e  un t l t u l o  

e j e c u t i v o ,  en tonces ,  s i  no l o  t engo ,  m e  o l v i d o  de  i r  a  p e d i r l e  

l a  q u i e b r a .  

Y a6n t en i endo  e l  t l t u l o  e j e c u t i v o ,  m i  competidor me 

puede c o n s i g n a r ,  a s l  que e s t d  b i en  defendido.  

Es to ,  precisamente  apunta  h a c i a  l a s  personas  de  esca-  

s o s  r e c u r s o s  que han comprado t e l e v i s o r ,  r e f r i g e r a d o r  y  e l  comer- 

c i a n t e  l o  e s t á  amenazando, m i r e ,  s i  u s t e d  no me paga l a  l e t r a ,  

l o  d e c l a r o  en q u i e b r a ,  y  l e  debe d i e z  m i l  pesos .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Cor rec to .  

E l  señor  RELATOR. - En l o  demás , e l  p royec to  no contiene 

grandes novedades en materia de  l a  s e n t e n c i a  que d e c l a r a  l a  q u i e b r a .  

En cuanto  a  l a  f i j a c i ó n  de  l a  fecha  de  ce sac i6n  de  

pagos,  vamos a  e n c o n t r a r  dos  novedades. 

Una, que a l  s l n d i c o  s e  l e  f i j a  un p l azo  d e  s e s e n t a  

d l a s  p a r a  que proponga l a  f echa  de  ce sac ión  de  pagos. Actual-  

mente no t e n l a  p l azo  l a  S i n d i c a t u r a  pa ra  proponer e s t o .  

Y segundo, que l a  f echa  de  ce sac i6n  de pagos no pue- 

de  ser f i j a d a  en más de  un año a  l a  f echa  d e  l a  d e c l a r a c i 6 n  de 

qu ieb ra .  

En cuanto  a  l o s  e f e c t o s  de  l a  d e c l a r a c i 6 n  de  q u i e b r a ,  

s e  ha so luc ionado  un problema de  l a  a c t u a l  l e y  que e r a  bas tan-  

t e  p e r j u d i c i a l  p a r a  l o s  ac reedores .  

Hoyten elmundo d e l  comercio,  de  l a  a c t i v i d a d  b a n c a r i a ,  

l o s  c r é d i t o s  e s t á n  concedidos  con r e a j u s t a b i l i d a d ,  con c l aúsu -  

l a s  r e a j u s t a b l e s  y con i n t e r e s e s .  En l a  a c t u a l  l e y  de  q u i e b r a s  
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L. medida conveniente al fallido demorar lo máximo con la 

quiebra. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿En gsta? 

El señor RELATOR.-.En ésa que se estd examinando, no 

en la que nosotros proponemos. 

Hoy dla, en este proyecto, se le dan normas. Las que 

son deudas reajustables, mantienen su cardcter de tales y la 

reajustabilidad continúa hacia adelante hasta que se haga efec- 

tivo pago del crédito el acreedor. 

Y las que no son reajustables, devengan intereses tam- 

bien. Las reajustables además pueden devengar intereses. 

En esto se mejora mucho la situaci6n de los acreedo- 

res y entonces, ahora sf que habrd interés también en proceder 

rápida y efectivamente a la realización de los bienes de la 

quiebra. 

Se cambian las nulidades que establecfa la ley por la 

inoponibilidad, que es una materia netamente de doctrina en el 

Derecho Civil. 

En cuanto a la incautación e inventario, se establece 

un Tftulo que no lo contiene la ley actual de quiebras, pero 

que recoge algunas de las disposiciones de ella. 

No tiene mayores novedades que sean dignas de destacar. 

La Junta de Acreedores. La Junta de Acreedoresten es- 

te proyecto presentado por la Comisi6n Conjunta, tiene un pa- 

pel fundamental, porque son ellos efectivamente los que están 

perjudicados en la quiebra con la mala administraci6n del falli- 

do o con la mala administraciOn culpable o fraudulenta del fa- 

llido. Entonces, es necesario que la Junta tenga un papel impor- 

tante. 

Por ello a las Juntas les corresponde designar al sfn- 

dico; proponer con el slndico los honorarios; decidir sobre la 

continuaci6n efectiva del giro del fallido. Si 6sta es propues- 

ta por el slndico, debe acordarse con los dos tercios de la masa. 

Si no es propuesta por el slndico, debe acordarse por la unani- 

midad de los acreedores; puede revocar al sfndico por mayorla ab- 

soluta en reunión extraordinaria, convocada especialmente para 

este efecto; puede alterar las normas de realizaci6n del activo 
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('--mpuesta d e l  s f n d i c o  y con e l  v o t o  f a v o r a b l e  de  mbs de  l a  - 
I mitad de l a  masa d e l  pas ivo  d e  l a  qu i eb ra  y  d e l  f a l l i d o ;  aco r -  

d a r  también,  a  p ropues ta  d e l  sindico, con e l  vo to  f a v o r a b l e  d e l  

f a l l i d o  y e l  vo to  f a v o r a b l e  d e  mds de l a  mitad d e l  pas ivo ,  ena j e -  

n a r  todo o  p a r t e  d e l  a c t i v o  de  l a  qu i eb ra  como una unidad eco- 

n6mica; p ronunc ia r se  sob re  l a  cuen ta  d e f i n i t i v a  d e l  s l n d i c o .  

La pr imera  J u n t a  d e  Acreedores es c i t a d a  por  e l  juez  

y s e  l e  s e ñ a l a  p l a z o ,  d e n t r o  d e l  c u a l  deberá  f i j a r l a  e l  juez .  

Y l a  J u n t a  de  Acreedores debe r e u n i r s e  por  l o  menos 

una vez cada t r e i n t a  d l a s .  

En cuanto  a  l a  r e a l i z a c i ó n  d e l  a c t i v o ,  se mantienen 

c a s i  l a s  mismas normas de  l a  a c t u a l  l e y .  Las e s p e c i e s  corpora-  

l e s  s e  venden a l  m a r t i l l o .  Los m o b i l i a r i o s ,  con c o t i z a c i ó n  bur-  

s b t i l  en  remate de  Bolsa .  Los demds b i e n e s ,  en pGblica s u b a s t a  

a n t e  e l  juez  o  en l i c i t a c i ó n  p ú b l i c a ,  cuyas  bases  t i e n e n  que 

ser aprobadas  por  l a  J u n t a  de  Acreedores.  

E s t a s  normas pueden s e r  a l t e r a d a s ,  como hemos v i s t o ,  

a  p ropos i c idn  d e l  s l n d i c o  y  con e l  vo to  f a v o r a b l e  de  mds de l a  

mitad d e l  pas ivo .  

Las bases  de  l a  ena jenac ión  como unidad econ6mica, 

son p ropues t a s  por  e l  s l n d i c o  y  s e  f i j a  e l  mlnimo sob re  e l  c u a l  

deberdn h a c e r s e  l a s  p ropos i c iones ,  

S i  en e l  pr imer  remate no hub ie ra  p o s t o r e s ,  i n t e r e s a -  

dos ,  e l  s f n d i c o  puede r e b a j a r  en dos t e r c i o s  e l  mlnimo a n t e -  

r io rmente  propues to .  

S i  nuevamente no hay p o s t o r e s ,  q u i e r e  d e c i r  que e s t o  

no v a l e  como unidad económica y hay que proceder  a  l i q u i d a r l o s  

como b i e n e s  individuales,cada uno, con l a s  reg las ,  g e n e r a l e s  d e  t o -  

do e l  demds s i s t e m a  d e  l a  l e y  de  q u i e b r a s .  

Puede o c u r r i r  que un f a l l i d o ,  con e l  o b j e t o  de  p e r j u -  

d i c a r  a s u s  ac reedores ,  se negara  a  d a r  s u  a u t o r i z a c i ó n  pa ra  que 

se c o n t i n u a r e  e l  g i r o  o  pa ra  que s e  e n a j e n a r e  como unidad econó- 

mica. En e s t e  c a s o ,  l a  vo lun tad  d e l  f a l l i d o  puede s e r  s u p l i d a  

por  e l  juez  pa ra  impedir  que un f a l l i d o  pre tenda  p e r j u d i c a r  a  

s u s  ac reedores  s i  no t i e n e  un motivo j u s t i f i c a d o  pa ra  oponerse .  

En m a t e r i a  de  v e r i f i c a c i 6 n  de  c r é d i t o s ,  hay una nove- 

dad que e s  i n t e r e s a n t e .  

Los ac reedores  que sumin i s t r en  s e r v i c i o s  de u t i l i d a d  
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>&*podrSn suspender su suministro por la declaración 

F --ebra. Esto ocurria normalmente, que las Compañla de Gas, 

Electricidad, Agua Potable, al fallido le cortaban los servi- 

cios y no habla posibilidad de seguir el giro del fallido mien- 

tras no les fueran a pagar todo lo que le debían y, en conse- 

cuencia, se perjudicaba a todos los demds acreedores. 

Si estas empresas de utilidad pública mantuvieren un 

criterio de esta naturaleza, de negar el suministro sin que el 

juez las haya autorizado para ello, incurren en el delito con- 

templado en el decreto ley 2.211, sobre competencias monopóli- 

cas. 

Graduación de créditos. Aqul se establecen diferen- 

cias fundamentales con la actual ley de quiebras, para darle 

una mayor protección a los trabajadores del fallido. 

Con los primeros fondos de que se pueda disponer ad- 

ministrativamente, se pagan las remuneraciones y asignaciones 

familiares adeudad.as a los trabajadores. 

Igualmente se pagan las indemnizaciones legales y con- 

vencionales hasta quince ingresos mlnimos por trabajador, con 

la sola exhibición de la sentencia judicial que ordene su pago, 

sin esperar nada. 

En materia de sobreseimiento temporal y sobreseimien- 

to definitivo, no hay novedades dignas de destacar. 

Igual podrla decirse en cuanto al convenio, tanto ju- 

dicial como extrajudicial. 

En los delitos relacionados con la quiebra, se mantie- 

ne la calificación de la quiebra en fortuita, culpable o fraudu- 

lenta para los que ejerecen actividades comerciales, industria- 

les, mineras y agrlcolas, pero se suprimen las presunciones de 

derecho que contempla la actual ley de quiebras, porque en mate- 

ria penal, la Constitución Polltica del Estado actualmente vi- 

gente prohlbe las presunciones de derecho en materia penal. En 

consecuencia, la ley también tenía que suprimir las presunciones. 

Se mantienen, en general, las mismas claúsulas para 

calificar la quiebra culpable o fortuita. Se le da una partici- 

pación activa a la Fiscalfa Nacional de Quiebras en el proceso 

de calificación de la quiebra, con el fin de obtener las sancio- 

nes correspondientes para el fallido. 
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Se aumenta la penalidad. En la quiebra culpable actual- - mente la penalidad esreclusión o relegacion menor. Se cambia por 

la de presidio menor en cualquiera de sus grados, esto es, de 

sesenta uno a quinientos cuarenta dlas se cambia por sesenta y 

un dlas a cinco años. 

En la quiebra fxaudulenta, que actualmente es penada 

con presidio o extrañamiento menor en su grado medio, esto es, 

de quinientos cuarenta un dlas a tres años, se transforma en pre- 

sidio menor en su grado mínimo, esto es, quinientos cuarenta y 

un dIas a diez años. 

Se suben bastante las penalidades. 

En esta materia, la Primera Comisión tuvo su reserva 

en relación a que no guardarla la debida armonla esta penalidad 

con los delitos que contempla el Código Penal para delitos de 

esta misma naturaleza. 

Sin embargo, el resto de las Comisiones Legislativas 

consideraron que era necesario un fuerte castigo paralos fallidos 

que, culpable o fraudulentamente, le estaban ocasionando un daño 

a sus acreedores. Y no ~ 6 1 0  a sus acreedores, sino que también 

al ordenamiento económico del pals, porque una quiebra puede te- 

ner extraordinaria trascendencia para el resto de la actividad 

económica del país. Por eso fueron partidarias de ir a una pena 

ejemplar. 

Por Gltimo, yo creo que lo más importante de lo que 

me queda es el Tltulo final, que contiene la derogación de la 

ley de quiebras y de otras disposiciones y la sustitución del 

artlculo 2.472 del Código Civil, el de la primera clase de cré- 

ditos privilegiados. 

El actual artfculo 2.472 contempla en el No 5 los im- 

puestos fiscales devengados de retención o de recargo. Y en el 

No 8 los impuestos fiscales no comprendidos en el N o  5 y los 

municipales devengados. 

En esta materia el Ejecutivo propuso mantener el pri- 

vilegio para los impuestos fiscales devengados. Hoy dla, en una 

observaci6n del Ministerio de Hacienda, agrega ademds los de re- 

cargo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es lo mismo devengados o 

de recargo. 

El señor RELATOR.- Hay una pequeña diferencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tienen que ir juntos. 



c-* -- El señor RELATOR.- Perdón, de retención o de recargo. - 
\ El Ejecutivo propone que este nGmero quede en el 61ti- 

mo lugar de la lista de créditos privilegiados, pero además su- 

giere que siempre y cuando con anterioridad a la declaración de 

quiebra se hubiera demandado judicialmente su cobro y la demanda 

se encontrare notificada y el procedimiento no se hubiere suspen- 

dido por más de sesenta dfas. Es decir, hay una serie de condi- 

cionamientos a los impuestos de retención o de recargo para que 

pueda operar este privilegio que está ubicado en el último lu- 

gar. 

La Cuarta Comisión Legislativa tiene su reserva en es- 

ta materia y considera que son excesivos los requisitos que se 

pide y el lugar en que se coloca no es el adecuado para los cré- 

ditos fiscales por estos impuestos. 

Las demás Comisiones Legislativas no compartieron este 

criterio del Cuarta Comisión por una razón. La proposición es del 

Ejecutivo y es a éste al que le corresponde la administración de 

los bienes fiscales, entre los cuales, los impuestos son uno 

de sus recursos principales. En consecuencia, si el propio Eje- 

cutivo quería colocarse en un lugar más atrás que el resto de 

los acreedores privilegiados, no le correspondla mds bien a la 

Comisión Conjunta pronunciarse por una tesis distinta o rechazar 

esta proposición del Ejecutivo, mas todavla, cuando el propósi- 

to del Ejecutivo era colocar en esta situaci6n a los impuestos 

fiscales para hacer posible que los trabajadores pudieran tener 

acceso al pago de las remuneraciones devengadas que no les había 

pagado el fallido y al pago de las remuneraciones legales o con- 

vencionales que se habfan pactado. 

Estos fueron los argumentos del Ejecutivo, arqumentos 

que los compartieron las tres Comisiones restantes. 

La Primera Comisi6n hizo presente, eso sl, que era exce- 

sivo lo que se le agregaba, de que hubiese demanda judicial con 

anterioridad a la declaración de la quiebra y que se encontrare 

notificada y que el procedimiento no se hubiere suspendido. 

ESO, lo consideraba excesivo. 

Ademas, la Primera Comisión hizo también presente de 

que no crela prudente señalarle un privilegio a los pequeños aho- 

rrantes, como lo señala el artlculo que se propone en sustitución 
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.472, que en el No 9 dispone: "Los depósitos e instrumentos - 
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dencia de Bancos e Instituciones Financieras, efectuadas por per- 

sonas naturales y hasta concurrencia del equivalente a ciento 

cincuenta unidades de fomento por depositante. En el exceso, si 

lo hubiere, se considerardn valistas.si fueren dos o mbs los ti- 

tulares del depósito o instrumento, serdn tenidos como uno solo 

para los efectos de los dispuesto en este n6meroH. 

Esa fue una observación que formuló también la Prime- 

ra Comisión Legislativa. 

El proyecto contiene artlculos transitorios que son 

absolutamente indispensables para la transición entre una legis- 

lación y la otra. 

Con posterioridad a que la Comisión Conjunta entregara 

su informe y el proyecto a la consideración de la H. Junta, han 

surgido algunas observaciones, la mayorla de las cuales son ?un- 

tuales. 

Observaciones del señor Secretario de Legislación en 

cuanto a que en el Gltimo momento nosotros le agregamos un artl- 

culo 38 para hacer efectiva la responsabilidad penal del sindico, 

que la hablamos estado echando de menos,y con eso se produjo una 

alteración en la numeración y, por lo tanto, un defecto en la 

cita de los artfculos. 

Y también, al mantener algunas normas de la ley anti- 

gua, el señor Secretario de Legislación nos ha hecho presente 

que en ella decfa "a virtud". Examinado el Diccionario de la Real 

Academia ~spañola de la Lengua se constat6 que la expresión "a 

virtud" no existe. Aparece "en virtud", entonces, naturalmente 

que no es prudente sacar una ley con una expresión que es contra- 

ria en ese sentido. 

Después hay algunas referencias y cuestiones puntuales. 

Yo me permito sugerir que esto sea rectificado por la 

Secretarla de Legislaci6n. 

Nosotros tenemos un memorándum al respecto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay inconveniente? 

El señor GENERAL MATTHE1.- No 

El señor ALKIRANTE MERINO.- Pero sf hay inconveniente 

en lo relativo al articulo 24 anterior del Código Civil y la in- 
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que podrlan tener los derechos de los pequeños 

ahorrantes, ya que estos se encuentran mejor protegidos por el 

D.L. N o  1.683 del año 77, que lo que están por esta ley de quie- 

bras, por cuanto ahf se establecía la facultad de las Institu- 

ciones Financieras para ofrecer un seguro de depósito y capta- 

ción. 

AdemSs, el Estado le está segurando ciento cincuenta 

unidades tributarias, lo que significa en este momento doscien- 

tos veintidós mil setecientos pesos para el pequeño ahorrante. 

As5 que si nosotros vamos a poner al pequeño ahorran- 

te en la forma en que lo presentaron, es porque seguramente se 

habían olvidado que la 1.683 tiene esa facultad y ademas, el 

pequeño ahorrante puede tomar un seguro que le darla la facultad 

de quedar perfectamente cubierto de cualquier quiebra de una 

Institución Financiera en la cual se encuentre depositado su 

ah.orro. 

Yo creo que en la forma como está tratado en la ley en 

este momento, está demasiado protegido socialmente, sin tener 

derecho a esa protección, porque ya la tiene por otro lado y lo 

Gnico que se harla serfa perjudicar a otros en beneficio de él. 

¿No sé si ustedes estarfan de acuerdo en eso? 

La señorita MINISTRA DE JUSTICIA.- Almirante, yo le 

agradezco la observación de inmediato. 

El Ejecutivo, por lo menos el Ministerio de Justicia, 

retira el ndmero nueve y solicita que la Junta de Gobierno, si 

lo tiene a bien, no aprobar ese artfculo y que se transforme el 

diez en nueve. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

ZEstarfan de acuerdo? 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE PlRIN0.- Para dejar claro el crite- 

rio. 

~odrla un pequeño ahorrante llegar a tener hasta tres- 

cientos treinta y cuatro mil quinientos pesos aseg~rados con un 

mlnimo de dinero e iría en perjuicio del resto de los deudores. 

Tiene la palabra. 
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El señor RELATOR.- Entonces, en el punto anterior, que- 

daría el Secretario de Legislaci6n facultado para corregir es- 

tos detalles. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Yo pedirla auto- 

rización para efectuar todas las correcciones que ha señalado en 

forma genérica el Relator y que tengo punteadas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

El señor RELATOR.- Hay otra observaci6n, Almirante, 

también posterior al informe, que me formulb el representante 

de la Primera Comisidn Legislativa y yo la he consultado ya con 

algunos miembros de las otras Comisiones. 

En el artículo 260 de este proyecto en estudio, se in- 

troducen modificaciones a la ley No 4.702 sobre Compraventa de 

Cosas Muebles a Plazo que tienen por fundamento hacer desapare- 

cer la intervenci6n que actualmente tiene la Sindicatura de Quie- 

bras en los procesos ejecutivos de esta Ley de Compraventas a 

Plazo. 

Entonces, en vez de ser el depositario el slndico de 

quiebras, como es actualmente en la ley, pasa a ser depositario 

definitivo el martillero pdblico que va a realizar los bienes 

que cayeron en el embargo. 

Pero ocurre que nadie se había percatado de la exis- 

tencia del decreto ley No 2.379, que introdujo un artlculo 28. 

Es decir, el artlculo 28 estaba desaparecido en la Ley No 4.702, 

habla sido derogado y esta ley lo hace revivir con otra redac- 

cibn, naturalmente, y le da una intervención a la Sindicatura 

Nacional de Quiebras. Entonces, la ley, tal como estd, aparece- 

rla con un contrasentido, porque, por un lado, en el artlculo 260 

se elimina toda la intervención de la Sindicatura y se estd man- 

teniendo el artlculo 28 introducido por el decreto ley No 2.379. 

La soluci6n es bastante fácil, señor Almirante. Habrla 

que derogar el artículo 28 de la Ley de Compraventa a Plazo y 

ademds derogar este decreto ley, que ya no tiene raz6n de exis- 

tir, porque quedarla con un artlculo transitorio que ya cumplib, 

que estd agotado, asf que podrfa hacerse las dos cosas, derogar 

el artículo 28 y derogar el decreto ley. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿El 28, específicamente? 

El señor RELATOR.- EspecIficamente, claro. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Porque si queda el 28 no 

podemos seguir con el mismo texto que tenfamos. 
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Habría que de roga r  e l  a r t í c u l o  28 y además se puede 

de roga r  e l  d e c r e t o  l e y  e n t e r o ,  porque e l  a r t l c u l o  t r a n s i t o r i o ,  

que e s  e l  o t r o  a r t l c u l o  que c o n t i e n e ,  s e  agotO también,  p a r a  no 

s e g u i r  con l e g i s l a c i o n e s  que no  producen e f e c t o .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- ¿Estar íamos de acuerdo? 

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.-  S I .  

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Se i n c l u y e  en e l  

257, s e ñ o r ,  porque puede quedar  a s l :  "Deróganse l o s  a r t í c u l o s  

91 y 188 d e l  d e c r e t o  l e y  N o  830, de  1974, que aprob6 e l  C6digo 

T r i b u t a r i o ,  l o s  d e c r e t o s  l e y e s  N o  1 .509,  de  1976, N o  2.379, de  

1978, y e l  a r t í c u l o  28 de l a  l e y  N o  4.702". 

E l  señor  RELATOR.- Perdón. 

Yo l e  h a r f a  una i n d i c a c i ó n  a l  s eño r  S e c r e t a r i o  de  Le -  

g i s l a c i b n .  

Que f u e r a  m 6 s  b i e n  en e l  260, porque d i c e :  "IntrodGcen- 

s e  l a s  s i g u i e n t e s  modi f icac iones  a l a  l e y  N o  4.702", e t c é t e r a .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ya. 

E l  s eño r  RELATOR.- Por Glt imo, H .  J u n t a ,  e x i s t e n  unas 

obse rvac iones  d e l  M i n i s t e r i o  de  Hacienda. En é s t a s ,  ya me r e f e -  

r X  a  l o s  impuestos de  r e t e n c i 6 n .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MER1NG.- Quedar la  en e l  punto nueve. 

E l  señor  RELATOR.- Quedar la  en e l  punto nueve. Se l e  

a g r e g a r l a  "y de  recargo" .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ~ a b r l a  que agre-  

g a r l o  a l  d i e z ,  que ahora  es nueve, d e l  261. 

E l  s eno r  ALMIRANTE MERINO.-  S í .  

E l  s eño r  RELATOR.- Exacto.  

E l  s eño r  SECRETARIO DE LEGISLACION. - "Los c r é d i t o s  d e l  

F i s c o  por  l o s  impuestos de  r e t e n c i 6 n  y de  r eca rgo" .  

E l  s eño r  RELATOR.- Ahora, l a s  observac iones  d e l  s eño r  

M i n i s t r o  de  Hacienda. 

En e l  a r t í c u l o  11, en l a  p l a n t a  de  l a  F i s c a l f a  hay un 

Procurador  d e l  g rado  20 y no dos ,  como a h l  se s e ñ a l a .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.-  E s  un e r r o r  de  c o p i a .  Na- 

da impor tan te .  
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7 El  señor  RELATOR.- Y después  e l  s eño r  M i n i s t r o  de  Ha- 

- c i enda  d i c e  que r e s p e c t o  a l  a r t l c u l o  4 O  t r a n s i t o r i o ,  que dec l a -  

r a  ex t ingu ida  l a  S i n d i c a t u r a  Nacional  de  Q u i e b r a s  y  l a  d e j a  so- 

lamente  s u b s i s t e n t e  pa ra  l o s  e f e c t o s  contemplados en l o s  a r t f c u -  

l o s  l o ,  2 O  y 3O, e s  n e c e s a r i o  a g r e g a r l e  un i n c i s o  f i n a l  que se -  

rFa d e l  s i q u i e n t e  t e n o r  : "Sin embargo, no t e n d r á  derecho a  los  beneficios 

mencionados en e l  i n c i s o  a n t e r i o r  e l  pe r sona l  que sea  c o n t r a t a -  

do en l a  F i s c a l í a  Nacional  d e  Q u i e b r a s ,  entendigndose que d i c h a s  

c o n t r a t a c i o n e s  se rdn  s i n  so luc ión  de  con t inu idad" .  

Es to  es pa ra  l o s  e f e c t o s  que no cobren una indmeniza- 

c i 6 n  que no l e s  corresponde.  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.-  Ustedes saben cud l  e s  l a  

ril zón . 
Porque van a  p a s a r  de  l a  C ind ica tu ra  Nacional  de  Quie-  

b r a s  a  l a  F i s c a l l a  y no por  p a s a r  a  desempeñar su  misma func ión  

en o t r a  o f i c i n a ,  con o t r o  nombre, van a  c o b r a r  r e t i r o ,  montepfo 

y  o t r a s  cosas .  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- Cla ro .  

E l  s eño r  TTE. GENEPAL BENAV1DES.- Conforme. 

E s  una buena c o b e r t u r a .  

E l  señor  RELATOR.- Y l a  Gltima observación e s  con r e s -  

pec to  a l  nGmero de  p l a z a s  que debe t e n e r  l a  S i n d i c a t u r a  Nacional  

de  Quiebras y  l a  F i s c a l f a  Nacional  mien t r a s  c o e x i s t a n  l a s  dos  

j u n t a s .  

No podrán exceder  en conjun to  de  s e t e n t a  y  dos  p l a z a s .  

Para  e s o  p i d e  que se agregue un i n c i s o  t e r c e r o  que d i -  

r í a :  "La do tac i6n  máxima de l a  F i s c a l l a  Nacional  de  Q u i e b r a s  y  

de  l a  S i n d i c a t u r a  Nacional  de  Q u i e b r a s ,  en t a n t o  c o e x i s t a n ,  no 

podrá exceder  en conjun to  de  s e t e n t a  y  dos  p l a z a s " .  

Con e s t o  t e r m i n a r l a  yo,  m i  Almirante .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.-  Muchas g r a c i a s .  

Ofrezco l a  p a l a b r a .  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- No tengo observac iones .  

E l  s eño r  TTE, GENERAL BENAV1DES.- Yo e s t o y  todav la  

con e l  problema d e l  a r t f c u l o  1 0 ,  que pasó a  s e r  9 ,  en cuan to  a  
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E l  s eño r  JEFE DE GABINETE EJERCITO. -  E l  2 6 1 ,  N o  9 .  

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- La Cuar ta  Comisión 

h i z o  un encendido a l e g a t o  por  l a  causa  d e l  F i s c o ,  t a n t o  o r a l  co- 

mo por  e s c r i t o  y  nos  damos a  l a  razón de l a  mayorla en e l  sen- 

t i d o  de  que dejémosle  como punto nueve de  l a s  p r e f e r e n c i a s ,  pero  

p o r  l o  menos, y  en e s t o  compartimos e l  c r i t e r i o  de  l a  Primera 

Comisión, que no s e  l e  exigan r e q u i s i t o s  a l  F i s c o  pa ra  h a c e r  

uso de  s u  novena p r e f e r e n c i a .  

Por l o  menos eso .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- Yo e s t o y  de  acuerdo con 

eso .  

No puede ser que s e  haya en t ab l ado  l a  demanda y  no ha- 

ya  s i d o  suspendida po r  s e s e n t a  d f a s  pa ra  poder empezar r e c i é n  

a  p e d i r  e l  pago. 

E l  s eño r  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Porque muy a l  fon- 

do d e l  a s u n t o ,  r e s u l t a ,  en e s t e  c a s o ,  que e l  f a l l i d o  e r a  un me-  

r o  recaudador  de  un d i n e r o  que ha s i d o  siempre d e l  F i s c o ,  f u e  

s iempre d e l  F i sco .  

Por e s o ,  aceptémoslo que va en e l  noveno l u g a r  hoy dla. 

No hagams rrás discusi6n,porque ya l a  ha habido b a s t a n t e ,  pero  que 

ahora  a l  F i s c o  s e  l e  e x i j a n  todav ía  r e q u i s i t o s ,  e s  como demasia- 

do.  

La s e ñ o r i t a  MINISTRA DE JUSTICIA.- Almiran te ,  yo qu i -  

s i e r a  s e ñ a l a r l e  que l e  agradezco profundamente a l  General  Bena- 

v i d e s  que s e  haya dado a  l a  raz6n de  l a  mayorla. 

Las razones  han s i d o  su f i c i en t emen te  a n a l i z a d a s  en e l  

deba t e  que ha t e n i d o  l a  Comisión Conjunta y  a l  E j e c u t i v o  l e  ha 

movido e l  proponer una p r e l a c i ó n  mbs b a j a  pa ra  e l  F i s c o  e l  c r i -  

t e r i o  profundamente s o c i a l  que ha ev idenc iado  en su  g e s t i ó n .  

Yo por  e so  l e  agradezco profundamente al señor  General  

Benavides que o p t e  por  l a  a l t e r n a t i v a  de  sup r imi r  e l  r e q u i s i t o .  

En e s o ,  como M i n i s t r a  de  J u s t i c i a ,  no tengo inconvenien te  a l -  

guno, en que e l  F i s c o  quede en e l  n6mero nueve s i n  l o s  condi-  

c ionamientos  que a l l l  se seña laban ,  que e s  también p ropos i c ión  

d e  l a  Comisión L e g i s l a t i v a  Pr imera ,  y  s i  a s 2  l o  aprueba l a  H .  

J u n t a ,  yo se l o s  agradezco profundamente y  a n t i c i p o ,  pa ra  no 

p e d i r  l a  p a l a b r a  nuevamente, m i  ~ l m i r a n t e ,  e l  profundo agrade-  

c imien to  d e l  M i n i s t e r i o  de  J u s t i c i a  y  d e l  E j e c u t i v o ,  que r e p r e -  



9 . .  
R E P U B L I C k D E  C H I L E  C .  ,-e\ , + .  i - 2  .i 

< ,;*? 

, $ 8 " . 
HONORABLE JUNTA DE'-GrQ\ERNO 

24/82 
$ 

en e s t e  c a s o ,  por  l a  l a b o r  e x t r a o r d i n a r i a  que han desa-  <+- 
n a d o  l o s  miembros d e  l a  Comisión Conjunta.  

Realmente e l  p royec to  ha s i d o  per fecc ionado ,  ha s i d o  

rea lmente  en r iquec ido  con un a p o r t e  e x t r a o r d i n a r i o  p r o f e s i o n a l  

y absolutamente  r e sponsab le ,  a s l  que q u i e r o  d e j a r  c o n s t a n c i a ,  

r n i  Almirante ,  d e l  profundo reconocimiento,  una vez más, d e l  M i -  

n i s t e r i o  de  J u s t i c i a  pa ra  l a  co laborac ión  de  l a s  Comisiones Le-  

g i s l a t i v a s .  

G r a c i a s ,  m i  Almirante .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- Muchas g r a c i a s .  

Ofrezco l a  p a l a b r a .  

E l  s eño r  GENERAL STANGE.- Tengo una i n q u i e t u d ,  m i  

Almiran te ,  r e s p e c t o  a  l o s  s l n d i c o s .  

¿No n e c e s i t a n  a lguna f i a n z a  o  s e  habrá  e s t u d i a d o  s i  

n e c e s i t a n  f i a n z a  pa ra  desempeñar e l  ca rgo  en e l  momento de  e l e -  

v a r  l a  s o l i c i t u d ? ,  porque van a  a d m i n i s t r a r  b i e n e s  a j e n o s .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- Yo c r e o  que más g rave  que 

l a  f i a n z a  afín e s  l a  pena l idad  que t i e n e n  en e l  c a s o  d e  c u a l q u i e r a  

comisión d e  d e l i t o s  o  d e  a lguna  forma de  do lo  o  f r a u d e ,  ya s e a  

a l  F i s c o  o  a  l o s  ac reedores  o  a l  f a l l i d o .  

E s  t a l  l a  pena l idad ,  que nunca l a  ha t e n i d o  a n t e s  n in-  

g6n n o t a r i o  y  por  e s o  c r e o  que no es n e c e s a r i o .  

Adembs, hay una cosa  que es bueno r e c o r d a r .  S i  no t e -  

nemos s l n d i c o ,  s i  nad ie  s e  p r e s e n t a  como s5hdic0,  no habrb qu ien  

e j e c u t e  l a s  q u i e b r a s ,  a s l  que s i  l e  ponemos t a l  monto d e  r equ i -  

s i t o s ,  no habrd qu ien  q u i e r a  h a c e r l o .  

Se r l an  mucho m6s grandes  l o s  r i e s g o s  que l a s  gananc ia s  

a q u l  . 
¿ ~ p r o b a r l a m o s  l a  l e y  a s z ?  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- S l .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- ¿ ~ u t o r i z a r ~ a m o s  a l  Secre- 

t a r i o  de  L e g i s l a c i ó n  pa ra  que haga l as  c o r r e c c i o n e s  que se han 

ind icado?  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- Naturalmente.  

E l  s eño r  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Conforme. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Yo en t i endo  que 

l a  J u n t a  acordó que e l  N o  9 d e l  a r t l c u l o  261 queda: "Los c r é d i t o s  



DE C H I L E  - 1 !\ 2 ;'; 
Y 

HONORABLE JUNTA Y O B I E R N O  &. !lJ . t i 2  .J - 2 4 / 8 2  
-- 

- veo por los  impuestos de  r e t e n c i ó n  y de  r eca rgo"  y desapa- 
--- 

r e c e  todo  l o  demás. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Todo l o  demas. 

E l  señor  TTE. GENERAL BENAV1DES.- Una f r a s e  d e  una 11- 

nea ,  nada más. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Señor ,  no pre -  

t endo  d e t a l l a r  ninguna de  l a s  observac iones  fo rma le s ,  ya que son 

muy d e  d e t a l l e ,  pero  pa ra  conf i rmar  l a  op in ión  de l a  J u n t a ,  p ien-  

s o  que e l  a r t l c u l o  1 1 4  d e b e r f a  quedar  a s l :  "Acordada l a  con t inua-  

c i ó n  d e l  g i r o ,  é s t a  s e r 6  de  cuen ta  y  r i e s g o  de  l o s  a c r e e d o r e s ,  

aun de  l o s  que hubie ren  votado en c o n t r a ,  se hubie ren  a b s t e n i -  

do o no hubie ren  concur r ido .  E l  f a l l i d o  no responderá  s i n o  has-  

t a  ..." 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- "De l a s  deudas y  p é r d i d a s  

que en este  g i r o  se c o n t r a i g a n  o se produzcan ...". 
E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La expres ión  

" s i n o "  no apa rece  n e c e s a r i o  i n c l u i r l a .  Que responderá  nada mbs 

que h a s t a  e s a  c i f r a .  

S i  hub ie ra  a lguna duda, ac6 e s t á  e l  s f n d i c o  de  q u i e b r a s .  

E l  señor  SINDICO DE QUIEBRAS.- Yo l a  t e n l a  anotada 

como un e r r o r .  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- Una Gltima cosa .  

Ta l  como l o  expuso e l  Informante a l  comienzo, cuando 

e l  S e c r e t a r i o  de  l a  J u n t a  o  Relac iones  P d b l i c a s  informe a  l a  

p r e n s a ,  d i g a ,  s e  aprobó l e y  que modif ica  y  no nueva l e y  de  qu ie -  

b r a s .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- S f ,  porque v i  en e l  d i a -  

r i o  d e  hoy "La J u n t a  ve  l a  nueva Ley d e  Qu ieb ra s" .  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- Por eso .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- Por e so  e s t o y  d i c i e n d o  que 

no e s  l a  nueva l e y  de  q u i e b r a s ,  s i n o  l a s  modi f icac iones  d e  l a  

l e y  de  q u i e b r a s .  

Un señor  ASISTENTE.- En l a  "suma" h a b r I a  que poner lo .  

E l  s eño r  ALMIRANTE MERINO.- La "suma" e s t á  b i e n .  Dice 

"modif ica"  . 
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E l  s e ñ o r  TTE. GENERAL BENAV1DES.- "Modif ica l a  Ley 

d e  Q u i e b r a s  y  F i j a  s u  Nuevo Tex to" .  

La s e ñ o r i t a  MINISTRA DE JUSTICIA.- Y o  h a b í a  pensado 

no ped$r l a  p a l a b r a ,  p e r o  c r e o  que  es c o n v e n i e n t e  que  quede  

c o n s t a n c i a  e n  l a  h i s t o r . i a  d e  l a  l e y  d e  que  j u s t a m e n t e  es ta  ra- 

z6n d e  que  se mant iene  l a  n o r m a t i v a  r e l a t i v a  a l  p r o c e d i m i e n t o  

j u d i c i a l  d e  l a  q u i e b r a  es l o  que  h a c e  i n n e c e s a r i o  q u e e s t e  pro-  

y e c t o  s e a  r e m i t i d o  a l  T r i b u n a l  C o n s t i t u c i o n a l ,  porque  d e  l o  con- 

t r a r i o ,  h a b r l a  r e q u e r i d o  t o d o  e l  t r á m i t e  d e  una l e y  o r g d n i c a  cons-  

t i t u c i o n a l  p o r  l a  p a r t e  r e l a t i v a  a l  p r o c e d i m i e n t o  j u d i c i a l .  

A s í  q u e  t i e n e  e x t r a o r d i n a r i a  i m p o r t a n c i a  l o  que  u s t e -  

d e s  han hecho c o n s t a r  en  este momento. 

E l  s e ñ o r  ALMIRANTE MERINO.- Y debe  ser d i c h o  muy c l a -  

ramente  a  l a  p r e n s a ,  que  se m a n t i e n e  e l  p r o c e d i m i e n t o  y  s o l a -  

mente se m o d i f i c a  s i n  h a b e r  una nueva l e y  d e  q u i e b r a s .  

Lo que  s e  h a  aprobado  son l a s  nuevas  m o d i f i c a c i o n e s  

a  l a  l e y  d e  q u i e b r a s  permanente  d e l  año 1929. 

E l  s e ñ o r  TTE. GENERAL BENAV1DES.- E l  i n fo rme  d e  l a  

Comisibn l o  d i c e  muy c l a r o  e n  l a  d l t i m a  p a r t e ,  a n t e s  d e  e n t r a r  

a  l o s  a r t l c u l o s .  

E l  s e ñ o r  ALMIRANTE MERINO.-  ¿Habr ía  a l g u n a  o b s e r v a -  

c i ó n ?  

E l  s e ñ o r  GENERAL MATTHE1.- N o .  

E l  s e ñ o r  ALMIRANTE MERINO.- ¿No hay mds o b s e r v a c i o n e s ?  

Se aprueba .  

--Se aprueba  e l  p r o y e c t o  con m o d i f i c a c i o n e s .  

E l  s e ñ o r  ALMIRANTE MERINO.- z ~ a b r f a  a l g o  mas? 

Se  l e v a n t a  l a  s e s i d n  

--Se l e v a n t a  l a  s e s i ó n  a  l a s  18 .05 

( Fi rmas  a  l a  v u e l t a )  
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